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DE
S U M A R I O

P sr t9 « fic iil

Hmisterío de la Gmerra
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que se mencio- 
i nan las cantidades que se indican,

las cuáles ingresaron para reducir el 
■ \tiempo de servicio en filas,—Pági

nas 518 y  5 ik

Hinlst^o de Instnicción I^blica 
r y Bellas Artes

Reales Órdenes disponiendo se den los 
 ̂ m eem os de escala y  que los Cate^

dráticos de Instituto que se mencio
nan pasen a figurar en el Escalafón 
en las categorías que se indican,—  
Página 518*

Otra nombrando, en v ir tu d  de concur* 
io  previo de traslado, a D, Federico 
Reymundo Gutiérrez Profesor nu- 
m érário de D ibu jo ' del ínstitwtQ de 
$oria,—Página 519.

Otrq ídem, en virtud de concurso de 
traslado, a B, Enrique Triviño Secret 
Catedrático numerario de Física y

?uimica del Im titu io  de Cártagenai 
ágina 519,

0^!̂  ídem, en v ir tu d  de concurso pre-  
vío ^  traslado, a i). Abilio Rodríguez 
w s iü o  Catedrático numerario de 
Eistoria Natural del Instituto de €á- 
ceres.—págiwjs^ 519 y 520.

Otra ídem, en virtud  a¡̂  concurso de 
trmRido,^ a B. Hermenegildo 
W  Alonso Catedrático r^ineÍMsio ^  
Matemáticas del Im titu tb  de üarta- 
gena,~Páginab20,

Otra disponiendo que por el M iniste- 
de Estado se comunique la acep- 

fac^n del encargo de reunir en Ma- 
drjd una Conferencia internacional 

ía exploración científica del 
Medtterráneo; que se invité a refe- 
ticte Conferencia a los países que 
singan Cintas en dicho mar, y  que la

misma se celebre en esta Corte el 
día  17 de Noviembre del corriente 
ano,—Página 520.

Admiristración Central
Estaix}.— Siil?^retaría.---//ii;ítana!lo a 

cuantas personas conozcan datos ré- 
lacionados con el asunto a que pres
ten declaración en el eocpediente ad
m inistrativo incoado contra ún fun
cionario auxiliar del Gabinete de 
Cifra de este Ministeíno,—Página 520 

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— T í t u l o s  d e i  R e in o .  
Anunciando haber sido solicitada por 
B, José de Carranza y  Gómez la re
habilitación del Titulo de Conde de 
Pétnia,—Página 520. 

ídem  id. por D, Antonio P. de Castro 
la rehabilitación del Titulo de jdcir- 
qués de Melgar de Femamerdal.— 
Página 520.

HAGiBNDA.-~J)ireoüión General del Te
soro Público , y Ordenación General 
de Pagos del Éstado.—iVoficia de los 
pueblos y  Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios 
máyores del sorteo de la Lotería 
National verificado en el día dfe 
ayer.—Página 520.

Junta Clasiftcadora de las- Obligaciones 
procedentes de Ultramar.—iíecfi/ioa- 
ción al crédito mimero i l  de la rela
ción iO^iOOO, publicada en la G a c e t a  
del 28 de Marzo del año actual.—  
Página 521.

I n s t r u c c ió n  P ó r lica . — Dirección Ge
neral de Primera Enseñanza.—Des- 
estimando instancia de doña Antonia 
Jusdado Díaz soliciíando ser incluida 
en la lista  correspondiente al gru
po B formada w r  la Seccién Adm i
nistrativa  dé Prim era enseñanza de 

í, esta Cóide.—Página b2i.
Resolviendo el expediente incoado^ a 

im tqncia de doña María de la Paz 
Jiménez ' Núñez solicitando ser in 
cluida en la lista correspondiente al 
grupo C, formada por la Sección A d
m inistrativa de Primera enseñanza 
de Ciudad Real.—Página bZi. 

ídem  id. incoado a instancia de don 
Eduardo Gómez Sdiz solieithndo su

inclusión en las listas de interinos 
formadas por la Sección de Alava.— 
Página 521.

Idem el expediente de oposiciones a 
ingreso en e l Magisterio Nacional 
(niños) de la provincia de Y alenda. 
Página 521.

Fompjnix):—Dirección General de Obras 
Públicas^ — Caminos Vecinales.—  
Concediendo a los Ayuntamientos de 
Molinos y  Berge los anticipos que se 
mencionan p a ra  la construcción del 
camino vecinal ""De Molinos á  la eá- 
rretera. de Ale ole a del Pinar a Ta
rragona^, provincia de Teruel.—Pá
gina 522.

Aguas.—Resolviendo el expediente in
coado por D. Antonio Tuset, comÓ 
Geirente de la Sodedad Anónima 
Electra de San Antonio, pidiendo la 
concesión de un aprovechamiento da 
2.500 litros de agua por segundo de
rivados del río Grande o Durcal, en 
términos mun icipáles de Res tabal y  
Melegis (Chanada) .—Página 522. 

Idem id. iricMdo por D. Angel NicoUm, 
a quien después ha sustituido la 
Soéiedad Hidroeléctrica de YiÜaher- 
mosa, solicitando autorización para 
ampliar un aprovechartiientó de 
aguas del Ho M ijares, en término de 
Toga (CasteUón}.—Página 523. 

A n ex o  I .’" —  B o ls a . — O b serv a to r i®  
C e n t r a l  M e te o r o ló g ic o . —  O posi
c io n e s . —  S u b a sta s . —  A d m in istra -  

/CIÓN P r o v in c ia l.  — : A d m in istra c ió n  
M u nicip al.— A n u n c io s  o í i c ía l e s  towL 
Banco de España (San j Sebastián); 
Banco HispaTw Colonial, y  Comité 
Oficial Algodonero.

Anexó  2.<>— E digto8 , - ^ uadró8 esta-
DÍSTICqS DE ^

GuERRA.-^unta Galifícadora de Aspi
rantes a destinos c iv ilm —üecíi/tea- 
ción a la relación de propuesta da 
destinos publicáda en la G aceta  de 
20 de Julio próximo pasado.

Relación de las reclamooioñes (fue sé\ 
desestiman y  adjudicaciones que 
quedan sin efecto.

Anexo  3.® —  T ribunal Supremo —̂S a la  
de lo Cri mi nal — 5 y  ft.

'̂ víí'-'ííi:
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

S. M. 0 ! Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. Príncipe de
Asturias e Infantes y demás pq^sonas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

HIMSTERIO DE ík CUEREA

REALES ORDENES
Exorno. Sr. Vista la instáncia pro

movida por Julio Bautista Calvo, veci
no de esta Corte, calle de Alcalá, nú
mero 113 duplicado, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas 
que depositó eti la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Madrid, se
gún carta de pago número 229, expe
dida en 31 de Diciembre de 1914, para

redimirse del servicio militar activo 
como prófugo indultado del reemplazo 
de 1911, perteneciente a la Zona do 
Getafe, número 2,

S. M. el Rey  (q. D. g.), teniendo en 
cuenta lo prevenido en el artículo 175 
de la ley de Reclutamiento. de 11 de 
Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896, se ha servido re
solver que se devuelvan las 1.500 pe
setas de referencia, las cuales percibi
rá el individuo que efectuó el d ^ ósito  
o la persona apoderada en forma legal, 
según dispone el artículo 189 del Re^

NOMBRES DE LG6 RECLUTAS

Manuel Pérez Regidor................. .
Vicente Botella T o r r ^ o sa ................
Miguel' Morón Ponce..  ......
Luis Ortiz de Lanzagorta y  Pinto...,
José Luis Ruiz Pizarro  ......
Rafael de la Ossa Martín .
José Guerrero y Ramírez de Arellano
Domingo Corrons T orrell.... .
Ernesto Grases Martorell......  ......
Teodoro Alvareda Herrera .
Pedro López Palacios.............. ...........
Marijdo Goñi Berróndo.. .......... .........
José Latorre Sagarduy;.. .
Arturo Fernández Cuesta .
Francisco Cil Diez .
Juan Xalma Cugat..  ........./ ...
Manuel Coalla Guisasola  ..........

Reemplazos

1917 
1916 
1919
1918 
1916 
1916 
1916 
1918
1918 
Í9Í3
1919 
1919 
1916 
1919 
1919 
1916 
1916

PUNTO FN O'UE FUERON ALXSTAU05,

Ayuntamiento

Madrid  .....................................
ídem  ..........................................
Villamanrique de la Condesa.
Sevilla  .......................
San Lúcar la Mayor................
Sevilla  ........................... .
Antequera  .......................... .
Barcelona  ................ .....
Villafranca del Panadés..í....
Caspe  .................. ............
Zaragoza  ..................
Pamplona  ......
Baracaldo  ....... ......................
Oviedo  ..................
Idem  .......... ................... .
Idem .. . . . . . . .c ........................ .
Grado  ...........................

Provincia

Madrid  ..........
Idem  ................. .
Sevilla  ...... .
Idem .......................
Idem  .......................
Idem .............
Málaga .................... .
Barcelona . . . . . . . . . . .
Idpm ............. ............
Zaragoza . . . . . . . . . . . . .
Idem  .........
Navarra .......
Vizcaya  .......
Oviedo .......... ...........
Idem  ......
Idem  ..................
Idem  ................

Madrid, 28 de Jiilio de 1919.—Tovar.

fllNISTERIO DE INSTRUCCION 
PUSUCA Y ARTES

; REALES ORDENES
lim o. S r.: Habiendo sido jubilado 

por Real decreto de 27 de Julio último, 
¡publicado en la Gaceta del día 30, don 
Francisco de P. Massa y Vall-Llosera, 
Catedrático* nuiherario de Lengua y Li
teratura castellanas del Instituto gene
ral y técnioo de Gerona, *

S. M. el.REY' (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se den los ascensos 
d e escala correspondientes, y en su 
consecuencia, que D. José V. Rubio y 
Cardona, que ocupa el primer lugar de 
la Sección cuarta, pase a la tercera, 
con la dotación anual de ll.OOÓ pese
tas; que D. Rafael Pérez Barreiro, pri
mero de la quinta, pase a la cuarta, con 
40.060^pef?etas; que D. Victoriano Po
yatos Atahce y D. José Rogerio Sánchez 
y García, con número duplicado, pri
meros de la sexta, pasen a la quinta, 
•on 9.900 pesetas; que D. Benigno Ma- 
rroyo Gego, primero de la séptima, 

la sexta, con 8.000 pesetas; que

D. Carlos Goftzáléz Huertas, primero 
de la octava, pase a la séptima, con
7.000 pesetas; que D. Manuel Hilario 
Ayuso, primero de la novena, pase a la 
octava, con 6.000 pesetas, y  que D. An
drés León Maroto, priihero de la déci
ma, pase a la novena, con 5.000 pese
tas. Todos ellos con la antigüedad, de 
fecha 31 dé Julio del corriente año.
. De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V .. I. muchos años, Madrid, 
!.• de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Subsecretario de este Minis^ 

terio.

limo. Sr. : Habiendo sido jubilado por 
Real decreto de 27 de Julio último, 
publicado en la Gaceta del día ̂ 30, don 
Elias Alonso y Alonso, CatedLrático nu
merario de Física y Química del Ins
tituto general y técnico de Albacete,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se dpp los ^  
de escala correspónd i entes, y en su 
consecuencia que D. Herminio» Fornés 
y García, que CK̂ upa el primer lugar de

la Sección tercera, pase a la segunda,^ 
con la do^ción anual de 12.000 pese- ' 
tas; que D. Luis Pérez Cruzado, primer 
ro de la cuarta, pase a la teroerapcon
11.000 pesetas; que D. Francisco Mo
róte y Greus, prinlero de Ja quinta, " 
pase a la cuarta, con 1 drOOO pesetaq; 
que D. José Ruano Carbó, primero dé 
ja sexta, pase a la quinta, con 9.000 
pesetas; que D.- Anastasio Mecías y ' 
Díaz, primero deu'a séptima, pase a la 
sexta, con 8.000 pesetas; que D. Juan 
^ eg r e  Alonso; primero de la octava^^ 
pase a la séptirpa, con 7.000 pesetas; n 
que D. Enrique Millán Pérez, primerG ' 
de la novena, pase a la octava, con
6.000 pesetas, y que D. Antonio Navas « 
Moreno, primero de la décima, pase a 
la novena, con 5.00^ pesetas. Todo» 
ellos, con la antigüedad de fecha 31 dé 
Juljo de 1919. •
; De Real orden lo digo a V. I. para 

su conocimiento y demás efectoá Dioi 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
2 de Agiosto de 1919.

PRADO y  PALACIO
Señor Subsecretario de cate Minia- Á 
r’ terio.'.
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glamento dictado para la ejecución de 
la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fiü conocimiento y demás efectos. Dios 
^ a rd e  a V. E. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 1919.

TOYAR

Señor Capitán general de la primera 
.Región.

Excmo. Sr.: Hallándose jiistiflcaíTo 
que los individuos que se relacionan 
a continuación, perteneeienteis a los

Reemplazos que se indican, han sido 
excluidos totalmente del servicio, y  
por tanto están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se há servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para redu^ îr el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expidan, como igualmente la suma

que debe ser reintegrada, !a cual per
cibirá el individuo que hizo el dépO  ̂
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley citada.

Dé Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio« 
guarde Y. E. muchos años. Madrid, 
28 de Julio de 1919.

TOYAH
Señores Capitanes generales de Ja  

primera, segunda, cuarta,- quinta, 
, séxta y octava Regiones.

q .* u .e  s s e  c i t a .

' " Cajas de recku

Madrid, número 1 ....... .
Madrid, número 2.........
Sevilla, número 18 ........
Sevilla, número 18 ........
Sevilla, número 18 ........
Utrera, número 19 ......
Antequera, número 37.. 
Barcelona, número 62.. 
Yillafranca, número 67 
Zaragoza, número 74... 
Zaragoza, número 74 ..  ̂
Pamplona, número 79..
Bilbao, número 8 6 .........
Oviedo, número. 100......
Oviedo, número 100......
Oviedo, número 100......
Pravia, número 103......

FECHA DK LA CAJETA DE PAGC

Día

27%
3
4 

21
4
5 

11 
14 
12 
11 
12 
11 
11 
5

24
14

Mes

Julio ................... .
Febrero . . . . . . . . . . . .
Febrero ..............
Febrero . . . . . . . . . . . .
Enero .......... .
Junio ..........
Febrero . . . . . . . . . . . .
Enero  .........
Febrero
Febrero . . . . . . . . . . . .
Enero . . . . . . . . .____
Febrero . . . . . . . . . . . .
Febrero
Febrero . . . . . . . . . . . i
Febrero
Enero . . . . . . . . . . . . . . .
Febrero . . . . . . . . . . . .

Año

1917 
1916 
4919
1918 
1916 
1918 
1916 
1918
1918
1919 
1919 
1919 
1916 
1919 
1919 
1916 
1916

Número
de la 

carta de pago

17
67
90

164
187
162
77
50
13
14 
29

208
411
96

177
56

192

Delegación de ílacienda 
que expidió 

k  carta de pago

Madrid ...
Idem .......
Sevilla ... 
Idem .... . .
Idem .... . .
Idem .... . .
Almería . 
Barcelona 
Idem .... . .
Zaragoza 
Idem .... . .
Navarra . 
Yizcaya ... 
Oviedo ....
Idem ......
Idem .......
Idem .......

SUMA 
que debe mv 
reintegra^

Pesetas

1.000
1.000

500
1.000
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000

500
500
500
500

1.000
500

1.000

^Jlmo. S r .: De óonformidád con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y en 
virtud de concurso previo de traslado, 

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
biép nombrar a D. Federico Reymundp 
Chitiérrez Profesor numerario de D i-  

Jbüjo del Instituto generál y  técnico de 
Soria, con el haber anual que actual- 
imente disfruta; habiendo dispuesto Su. 
Majestad que la cátedra de igual asig- 
aiaturá que, como consecuencia de este 
ááqmbrami ento, resulta vacante en el 
tostituto de Lérida se anuncie para su 
provisión al turno que corresponda.

Dé Real orden lo digo a Y. I. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. L muchos años. Madrid,. 
2 de Agosto de 1919.

PRADO Y PALACIO
fieñor Subsecretario de  ̂ este Minis-- 

terio.

Méritos y  servicios de D. Federico Rey-* 
mundo Gutiérrez^

I*rofesor numerario de la asignatura, 
«e conforr|iidad con el artículo 5.® del 

#cretq  de 15 de Julio de 1898 y 
urden dé'Jk, Subseorétaríá dé 15 de

Septiembre de 1903; tomó posesión el 
mismo día.

limo. S r .: De conformidad con el 
dict;imen de la Comisión permanente 

i del Consejo de Instrucción pública y en 
virtud de concurso de traslado,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a B. Enrique Triyiño 
Secret Catedrátioo numerario de Física 
y Química "dél lnstituto general y téc
nico de Cartagena, con el haber anual 
de 4.900 pesetas y demás, ventajas de 
la ley; habiendo dispuesto S. M. se le 
expida el título profesional, en cum
plimiento del artículo 56 del Decreto 
de 15 do Enero de 1870, a cuyo fin se 
formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, previo el 
pago de los derechos que correspondan.

D e. Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. 1, muchos años, Madrid, 6 
de Agosto de 1919.

PRADO y  PALAOIO

Señor 'Subs^retario dé este Minis- 
 ̂ terioy

Méritos y  servicios de D. Enrique T:n- - 
vino Secrcf.

Licencido en Ciencias.
Auxiliar numerario de la Sección de 

Ciencias en virtud de coo curso y  Orden 
de 30 de Noviembre de 1889Í Tomó ;>o- 
sesión en 10 de Diciembie del misinó 
año.

Es autor de varios folletos.

limo. S r .: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública y en 
virtud de concurso previo de traslado,/

S. M. el Rey  (q. D. g.) ,ha tenido a 
bien nombrar a D. Abili^ R ódrí^éz, 
Rosillo Catedrático numerario de His
toria Natural del Instituto general y 
técnico de Cáceres, con el haber anual * 
que actualmente disfruta; habiendo ' 
dispuesto S. M. que la cátedra de igual 
asignatura que, como consecuencia de 
éste nombramiento, resulta' vacante en 
el Instituto de Segovia se anuncie para  ̂
su provisión al turno que corresponda, ^

Do Real orden lo digo a V. I. para 
su conócimiento y demás efectos. Dios
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guarde a V; I. muchos años, Madrid, 6 
de A:jg:ostt) de 1919.

PRADO Y P.iLiiCIO
Señor Subsocretario de este Minis-- 

ierio.

Méritos y  servicios de D. Abiiio Rodrí
guez Rosillo.

Licenciado en Ciencia^ Naturales. 
Doctor en ídem id. . ^
CatodráticG numerario de la asigna

tura en virtud de oposición y Real - 
den de 29 de Marzo de 1915. Tomó po
sesión en 22 de Abril del mismo año.

Pensionado por la Junta de Amplia- 
eión de Estudios,

Es autor de varios trabajos favora
blemente informados por ei Glaust‘O.

limo. S r .: De conformidad con el 
dictaihen dé la, iom isión  permanente 
del Consejo de Instrucción pública y en 
virtud de concurso de traslado,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar .a D. Hermenegildo Gar- 
baj^l Alonso Gatedrátieo nunieraf io de 
Matemáticas del Instituto general y 
técnico de Gartagena, C/on el haber 
anual que actualmente disfruta; ha
biendo dispuesto S. M. que la cátedra 
de igual asignatura que,/como conse
cuencia de este nombramiento, resulta 
vacante en ef Instituto de Las Palmas 
se 3|,nunoie para su provisión al turno 
que corresponda.

De Real orden lo a V. I. para 
8û  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 6 
dé Ajgosto de 1919.

■ ; PRA;DO Y PAIxAGIO
Séñor Subéécretario de este Minis-

Méritos'y  servicios de D. IIermenegildo 
; .Cmbajal .Alonso

Dieehciado eñ Cienbias. 
éatedráticq numerario de ia asigna

tura en virtud de oposición y por Réal 
orden de 21 dé Abril de 1919. Tomó po- 
^$ión en 18 'de Mayo del mismo año.

Excmo, Sr.*. En 1914 se celebró en 
Romá uña Asamblea con objeto de 
constituir la Comisión internacional del 
Mediterráneo, con asistencia de una 
representación de España, y en ella 
quedó acordado que se reuniera en Ma
drid la Conferenpia internacional para 
la exploración científica del Mediterrá
neo  ̂ cosa que no pudo efectuarse por 
la ^ e r r a  europea,

Terminada ésta, el Gobierno italiano 
convocó en Roma, en 23 de Junio ú lti- 
TiioJ ufía reiinlóti de delegados de los 

ribereños para reanudar los tra
bajos, y en ella- estuvo representado 
í^eetro país.

Que se adooiaron

por unanimidad fué el primero el de 
pedir al Gobierno español que reúna 
la Gonferericia internacional en Madrid 
en Octubre o Noviembre próximos.

En vista de dicho acuerdo,, S, M. el 
Rey (q. D. gO se ha servido disponer 
que por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. se, comunique la aceptación 
del encargo recibido, y se invite a los 
Gobiernos que tengan costas en, el Me
diterráneo a una Conferencia interna
cional que se celebrará en Madrid el 
día 17 de Noviembre próximo, según 
lo convenido en la Asamblea de Roma 
de 1914 y en la recienté reunión de 
Junio pasado.

De Real orden lo digo a V. E para 
los efectos procedentes. Dios guarde a 
V, E. muchos años. Madrid, 9 de Agos
to de 1919.

PRADO Y PALACIO 
Señor Ministro de Estado.

A M m a S T R A M  m W L

m m nm  n  m m

SÜBSECRETAinA
Gomo instructor del expediente ad

ministrativo incoado contra un funcio
nario auxiliar dél Gabinete de Cifra de 
este Ministerio, invito a cuantas per
sonas conozcan datos relacionados con 
el asunto á que presten declaración en  
dicho expediente, para/io cual pueden 
comparecer ante mí cualAíuier día la
borable hasta el 16 del actual, inclusi
ve, de diez a trece.

El Instructor, José Rejos.— Ê1 Se
cretario, Manuel Pérez Arajida,

aUtnSTiSIO BE q b a c ií t  j e s t i c u

TÍTULOS DEL REINO

D. José de Carranza y Gómez ha  
solicitado en este Ministerio la re- 
habiMtacíón de! T ítulo de Conde tie  
Pérnia, y en cum plim iento de loí dis.. 
puesto  en el artículo 9.® del Real 
decreto'de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a 
partir de la publicación, para que, 
dentro del m ism o, aquellos a quie
nes conviniere puedan hacer uso 
de su derecho en relación con ©1 
Título expresado.

Madrid/ 9 *áe A gosto de 1919.

D. Antonio P. de Castro ha so li
cita en este Ministerio la rehabili
tación del T ítulo de Marqués de 
Melgar de Fernamental, y en cum
plim iento de lo d ispuesto ,en el ar
tículo 9 .0  del R e a r d e c r e to ‘dq 27 de 
JVlayo de 1912, se señala el plazo de 
quince días, a partir de la  publica- 
ción, para que, dentro del m ism o, 
aquellos a quienes conviniere pue
dan hacer uso de sií derocho^ en 
relaoión con el T ítulo expresado,

M adiñd i  i  <rirt 4 0 B0 '

IIIHSTEBIO BE UCimU

DlfifECCIOIW GENERAL DEL TESfiL» 
n o  PUBLICO Y ORDENACION GE» 
NERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTERÍA NACIONAL •

En el sorteo celelí^do hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1B93, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogida» en lo» es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Polonia Pajares Fontales y Rafae
la Martínez Molina, del Colegio de  
Nuestra Señora de las Mercedes.

Isabel Alonso Alvarez, Petra ^
Blasco Martínez y María Carmen Fer
nández Sánchez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimieo.- 
to del, público y demás efectos.

Madrid, 11 de Agosto de 1919.—P. O.» 
Daniel Grifol.

Nota de los números y  poblcuriones 0» 
q%ie han eorrespondido los 13 pre- 
míos mayores de ios 1.779 que com'-* 
prende cada una de las dos serien 

. correspondientes al sorteo celebra- 
dq en este día, /

5.056 i20.000.~M adrid, ídeip*
4.040, 65.000.—Burgos. ídem.
6.886 25.000.—»Taén, Santander.

33.710 2.0Í)0.—Bilbao, ídem.
6.870 2.000.—Valencia de Alcáü-

tara, Madrid. 
16.766 2.000.—Jaén, Madrid.
32.854 2.000.—Barcelona, ídem.

1.9&2 2.000.—Ccruña, Barcelona.
21.055 2.000.—Madrid, Bilbao.
27.404 2.000. — Sevilla, Sanlúcat

de Barrameda.
18.660 2.000.—Jaén, Jerez de 1%

Frontera.
19.553 2.000.—Sevilla Teruel.
16.526 ’ 2.000.—Lugo Jaén.

Madrid, 11 de Agosto de 1919.
Pro8p«cto de premios pera el 

téo que se ha de óelebrar en Ma» 
drid el día 21 de Agosto de 1919*̂

Ha de constar de dos series de 27.000 
billetes cada una, al p rec io , de 50 ' 
pesetas el billete, divididos en dé-' 
cimos, a cinco pesetas, distribuyén
dose 933l6^0 pesetas en i M i  pre- , 
mios para cada serie, de la manerqn 
siguiente:

Premios dé cada serie Pesetas&

1 de  ..........  150.00Ó
1 de  .......   70.000
i de  .........   30.000

10 de 2.500........ ................ 2S.O0O
1.101 de 5 0 0 .. . . . . . . . . . . . . . . V . . . .  500.500

99 aproximaciones de 500 ’
pesetas cada úna, pa
ra los 99 números 
restantes de ia cen
tena dél premio pbi- -  í  
m e r ó j . . . 4 9 . 5 ( K 1  

99 ídem de 500 id. para 
los 99 números res
tantes de la centena _
del premio ségtindo, 49.50<t

s o  íiiarav ^  íil
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los 99 Búmert>s r e s - . 
iantes de la centena 
del premio tercero..., 49.500

.^2 ídem de 2.000 pcsetaa 
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio p r im ero .......... 4.000

2 ídem de 4.600 ídem id 
para los del premio
segundo ......................  3.200

2 ídein de 1,230 ídem id., 
para los del premio 
t e r c i e r o . . 2.460

Í3 i7 933.660

Las aproximaciones son compatibles 
éon cualquier otro premio que pueda 
eorresponder al billete; entendiéndose, 
con .remeció a las señaladas para los 
púmeros anterior y posterior al de ios 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, 
«u anterior es el número 27.000,, y si 
fuese éste el agraciado, el billete nú- 
ihéro i  será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 500 pesetas se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consi
deran agraciados los 9b números 
i^estantefe de la centena; es decir, desde 
el 4 al 24 y desde el 26 al 400, y en 
igual forma las aproximaciones de los 
premios segundo y tercero.

Él sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción del 
ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales para adju
dicar cinco premios de 425 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los B s- 
tablecimíentos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las 
huérfanas dé militares y patriotas 
muertos en campaña, que tuvieren  
justificado su dwecbo.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de k)s sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se exponch’á el 
r^Ultado al público por medio de lis
tas .impresas, únicos documentos fe 
hacientes para acredita^ los núm m is  
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de ios mismos.

Madrid, 34 de Marzo d̂ e 4919,—El 
Bireotor general, F. Gardiel

JUNTA eLASIFICAIÜORA DE LAS 
OEUGACIONES PR O C EDEN TES  

DE ULTRAMAR
SECRETARIA

 ̂Habiéndose padecido un error de co
pia, y apareciendo publicado en la Ga 
ceta DE Madrid de 28 de Marzo último 
(página 1.032), el crédito número 47 
de la relación 10.600, a nombre del sol- 

Teodoro López Pérez, por la can- 
udad de 57,10 pesetas, por el presente 
anux^id se rectific^a aquel error en el 
s^Udo de que se considere e l  referido 
crédite número 47 a nombré del citado 
^dado. y por la cantidad ¿e 517,40 pe-

cin la
toié

da por la Junta en su acuerdo de 30 de 
¡Enero anterior, a que se refiere la pu
blicación cuyo error se rectifica.

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid  a los efectos oportunos.

Madrid, 4 de Agosto de 1919.— El Se
cretario, M, de Asúa.-r—V.® B.®: El Pre
sidente, M. Argüelles.

s e  iNSf8i}£cioi« roB L ici
IBBLU SA BTB S

DIRECCION GENERAL DE PRIME"* 
RA ENSEÑANZA

Yisto el expediente incoado a ins.. 
tancia de doña Antonia Jusdado 
Díaz solicitando ser incluida en la 
lista  correspondiente al grupo B, 
formada por la Sección administra-. 
tiva de Prim era enseñanza de esta  
Corte: *

C onsiderando que el Real decreto 
de 13 de Febrero últim o concede 
el plazo de treinta días im prorro
gables para la presentación de in s
tancias, cuyo plazo term inó el 46 
de Marzo del corriente año, y  que 
la señora Jusdado no se acogió a 
los beneficios de dicho Real decre
to; que en su instancia  no alega  
m otivo alguno que la im pidiera ha
cerlo y que, S} b ien la Sección ad
m inistrativa de Prim era enseñanza  
de Madrid inform a favorablem ente, 
lo hace por no haber tenido en cuenta 
las disposiciones vigentes ya citadas, 

E sta D irección general ha resu el
to desestim ar lo solicitado por doña 
María Jusdado Díaz.

Lo digo a V. iS. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto de 1949.—El Director general, 
Poggio. ' ^
Señor Jefe d e j a  Sección adm inis

trativa de Prim era enseñanza de 
Madrid.

Visto el expediente incoado a ins
tancia de doña María de la  Paz J i-  
ipénez Núñez solicitando ser inclu i
da en la lista  correspondiente al 
grupo G, form ada por ila Sección  
adm inistrativa dú Prim era enseñan
za de Ciudad Real.

Gonsiderando que la interesada  
so lic itó  acogerse a íos beneficios 
del Rea-1 decreto de 43 de Febrero  
últim o, y  que, si bien no fué ihcíur- 
da, se debió a no haber rem itido  
su hpja de servicios, fa lta  de la 
que no es culpable, püesto que ac^e. 
dita no haberle dado conocrmientó la 
Alcaldía de Gijón del oficio en el que 
se le reclamaba dicha hoja de servi
cios,

E sta  Direccióp genéra'l ha resu el
to que se incluya a doña María dp 
la Paz Jim énez Núñez en el grupo 
y lugar correspondientes, sin  m e
noscabo del derecho de tercero, ya 
nombrado, y a los finés de los ú l
tim os preceptos que regulan la co
locación de M aestros in terinos.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efeeios. Dios guarde 
a V .‘ 8. muchos años. Madrid, 2 de 
Agosto-fie 4919.-—El Director general, 
3Poggíp.
Señor Jefe de la Sección adm inis

trativa dé Prim era ensefiáñfa de 
n iü ^ i i  -

Visto el expediente incoado a 
tancia de D. Eduardo (^óiñés S á li 
solicitando su inclusión  «en lás lis 
tas de interinos formada por la 9eé- 
cióá de Aílava: ‘ ;

Considerando que el no haber 00Í 
licitado su in clu sión  dentro del pla
zo que determ ina el Real déeretó 
de 13 de Febrero últim o fué dé- 
bido a estar sirviendo en ©l BJérot- ’ 
to, en lia Gomandaneia de Lhraebé, 
hasta  los prim eros días de JuniB 
próximo pasado, s e ^ n  acredita óóA 
el pasaporte unido al expediente ele- 
vado en 31 de Mayo último.

E sta  D irección general ha re
suelto acceder a lo solieiiadó, in -  ' 
cluyendo al interesado en  el '
y lugar correspondientés, sin  m oi , 
noscabo dél derecho de tercero, f é  
nombrado, y a lo s fines de los  
tim os preceptos que regulan tó co
locación de M aestros in terinos, dAi 
hiendo asim ism o el interesado préb 
sentar todas sus solicitudes en' lia 
Sección adm inistrativa de Priúier»  
enseñanza de Alavk, dentro dé loa  
tres días sigu ientes al traslado dé  
esta resolución y  Cursarlas a sus déo^ 
tinos el Jefe de dicha Seóción.

Lo digo a y .  S. para su conoci^« 
miento y demás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 2 dé 
Agosto de 4919.— Êl Director general:' 
Poggio. 1 ; ¿
Señor; Jefe de la Sección ádminiflu 

trativa de Prim era enseñans^ dé 
Alava. ' ■

En el exped^ni;e<^de i p ^  se h ác^  
mérito, la Ckimisión permanente d é l 
Consejo de Instruoclón púbiióa IW 
em itido él sigu iente dictam en:

Visto el exi^diente de oposioitV  
nes a ingreso en el M agisterio Itó-" 
cíonal de n iños de la  provincia  
Valencia: ' ^

Resultando que, celebradac^ la f  
oposiciones libres a ingresó en é l  
M agisterio nacional de n iños de W  
provincia de Valencia, el Presidenté  
del Tribunal rem itió Al Jefe de Ii5 
Secojón adm inistrativa, para su cur
so at Ministerio, e l expediente for
mad o con m otivó de ta les opos’cib^ ’ 
nes, expediente que es inioiádo pM f 
el acta de oonstituelóú del TVihuiM^ 
integrándolo, además, todas lás ac-̂  • 
tas levantadas y cónjipreiieivas de Ní 
actuación del m ism o durante íá% 
oposioiones hasta  su lérm ino, en laÍT' 
de 5 de Mayo últim o, en la q ú ii  
constá  la lista  de los opoeitorélí 
propuestos para plazas lormadaA' 
con arreglo a lo s ariieu los 93 y 91  
del E statuto general dél MagisteriC  
de 12 de Abril de 4947, y la  ele«-;‘ 
oión hecha por aquellos opositores 
de la s  p lazas que debían pri)veereíéi* 
apareciendo de todos las referifdiÉlí̂ ‘̂ 
actas, además haberse verificado la»? 
op osic ion es con arreglo a  Ids ,ipi[*boep-' 
tos lega les y  estatutarios:

Resultando qué el expediente an
terior corre unido ál de las pro
testas form uladas contra ía eleoeiólÉh 
de E scuelas, una protesta de 
Sres. D. Remigio Séez Soler y  don * 
Sélvedor Ghfrivella Flor, individual^' 
m ente hechas e igualm ente fitndá-í 
das, alegando su derecho á séñalap' 
y ser propuestos para las E scu é l^ ''  
de Portal -Nuevo, de Valencia, aiíi-* 
has vacantes después de los  
cicios, con preferencia h lo s opóirL. 
iores qpe la$ solicitarón, D. 'E íkM i
riéiVíi* BAréfiftfiJf V D. Áftvfttft-nA VÍA_
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mez Esipafta, alegando su stan cia l-  
V ^ n ie , ; de su pretensión,

e$itos fieñores no podían hacer 
^ d s io io n e s  a ingreso en el Magl*- 
lerio porqué ya tenían Escuelas en 
propiedad, ni m enos podían so lic i-  

Escuelas que, como las solici
tadas pér ellos, no figuraban en el 

^spuiicio, según las prescripciones 
E étatulo de 12 de Abril de 1917, 

Ói^dén dé 4 de Febrero de 1918 y 
Réál orden dé 11 de Abril de 1918; 
0 tra .protesta  formulada por el opo^ 
ií io r  ' B. Samuel Garrido; Galatayud 
Odntra la elección hecha por el se
ñor Martínez Morales, fundándola  

que este  señor era excedente al 
actuar, y no había reingresado por 
»in §n n o  de los m edios, dejando, por 
Ibi tanto, vacante un derecho de ex- 
l^denoia, sí era válida su situación, 
jr fio siéndoia, le correspondía a él 
tá. ültim a plaza de las vacantes dh  ̂
fadas por los opositores anrobados, 
dada su puntuabión, porub que so 
licitaba, o esta' vacante,' o que. se 
reso lv iese  si tenía derecho a la ex- 
iCi^encia'que producía la  situación  
do! Sr. Martínez M orales; y  una 
iereera protesta form ulada por el 
opositor D. Ramón Ros Ruiz,  ̂ en  
liom bre de opositores aprobados, 
qontra el^hecho de haberse adjudi
cado a Otras provincias plazas que 
radican en las de Valencia, adjudi- 
eación hecha después del anuncio  
de  esta s  oposiciones, y entre op osi-  
l^res ,*de otras provincias, plaza» 
que debían ser adjudicadas ct los  
de la present» convocatoria de Va
lencia; cuyas tres protestas fueron  
Ipiformadas reglam entariam ente por 
é4 <5Fribunal| considerándolas im pro- 
dedentes la de dos Sres. Sáez Soler 
y  iGbirivella Flor, por no reunir los 
f i^ n ia ito s  del articulo S» del E s-  
tafcutof; :de 12 de Abril de 1917. no 
ser M aestros propietarios al so lic i
tar las oposiciones, dejar vacante  

s e  óuferió entre los demás opo
sitares y tener derecho a todas las 
V irantes de nueva creación, como 
eran laa provistas; la  de D. Samuel, 
CbÉrrrido Galatayaid, porque, desco- 
nócida- la situación de excedencia de 
D, F rancisco Martínez Morales, y 
habiendo sido admitido a actuar, y 
pojr.Cflto logrado una plaza, era v io -  
leñtO' d e ip o já r le  de ella,, y 'la  de don 
Ram óin" lO'fl Ruiz, po r  se r  cues tión  
llteiO'fden pnifamente a d m in is t ra fv 'o : '
. ttj fteiBultapiiíW, que el Negociado dei 
HlfilislerioMíea de parece r  q u e'p ase  ■ 

expediente a jn fo rm e  d e -e s te  
que !a Sección m anif ies

t a  ¿i|Uí .ooEfwrmidaíj, hac iendo  p re -  
a fn tq  qlie*^§n“-fodo caso  las p r o le s - ,  
tas , 'ifo rm uladas por los Sres. Sáez ' 
y.VfGhirivelíav debieron p roduc irse  
apntpo de.las veinticuatro h o ras  
gutentce a la  actu-mión dcl T r ib u 
nal de, los opositores S^es. Garre-  
raq y - Gómez España, no teniendo 
hoy jusílficación. anular el orden de 
propuesta, que es lo que en defini- 
tiva, reclaman: aquéllos ; que lo m is -  
mó puedé decirse respecto a la r e - ‘ 
qmsación dél M aesth) excedente, 
qué al cabo ha elegido un medio su -' 

a lu s  ’de reingreso para vol-  
Vcr; a4 servicio, y  que, en tesis ge-  
finraíl,% además^ no debe coartarse  
lafjlibertad ded Maestro, que so la -  
la^nhe emrcita, con reiteración plau- 
ffíble, la práctica de oposiciones^ y  
qitóe oom oquiera que en el expedién- 
Ée no aoarece iTéfritigido ninguno  
^  ,l0 s preceptos' del E sta tu lo  de

Í917 ni del de 1918, entiendo que es 
procedente:

1.0 Aprobar las oposiciones dé 
ingreso de M aestros de Valencia.

2.0 Confirmar la adjudicación ere 
E scuelas; y

3.<> Desestimar todas las protes- 
,tas form uladas. '

E sta Comisión, de acuerdo con  
las razones expuestas por la Sec
ción, opina que deben aprobarse 
las oposiciones y la adjudicación de 
E scuelas y desestim ar las protestas. 
- Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto- dictamen, ha resuelto 
cnmo en el mismo se propone.

De Real orden, com unicada por el 
señor Ministro,, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Agosto de 1919.— Ê1 Director ge
neral, Poggió,
Señor je fe  de la Sección adm inis

trativa de Prim era enseñanza de 
V alencia. ^

m m s n m  l e  m m m

DmECÜiéf^ DE OBRAS
FUELICAS

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo-' 

se con lo propuesto por esta Dirección 
general, ha tenido a bien conceder los 
anticipos de 8.821,10 y 6.981,59 pesetas 
a los Ayuntamientos de Molinos y Ber- 
ge, respectivamente, para la construc
ción del camino vecinaí de Molinos a 
la carretera de Alcolea del Pinar a Ta
rragona, en la provincia de Teruel.

De orden del señor Ministro lo co- 
mimieó a V. S. para su conocimiento 
y* demás efectos. Dios guarde á V. S: 
muchos años. Madrid, 8 de Agostó dé 
1919.—El Director general: P. O., Ge- 
labert.

, Señor Ingeniero Jefe de Obras, públicas 
de Teruel. . : o-

AGUAS

Examinado el expediente incoado 
por D, Antonio Tuset. como Gerente 
de 1.a Spciedad anónima “Electra de 
S%n Antonio”, pidiendo la cóncesión 

.dé un aprovechaniiento dé 2.500 litros 
ée agua por segundo derivados del 
río Grande o Durcal, en térñfiinos mu
nicipales de Res tabal y Afelegis: 

Resuitando que tramitado el éxpe- 
dienfe e inserto e l. anuncio correspon- 

 ̂ diente en el Boletín Oficial ,de la pro
vincia de 1.0 de-Septiembre de 1917. 
presentó una oposición suscrita por 
varios vecinos deE pueblo de Resta- 
bal, regantes aguas abajo dél em pla- 
miénto de la presa proyectada, por 
hntender- 'S3 podría con la 
de las obras ocasionarles pérjiiicios 
en los riegos que disfrutan por pres
cripción, . escrito que fué contestado 
por el peticionario y obra en el expe- 
.diente: .

Resultando que la División Hidráu
lica del Bur de España manifiesta que 
el aprovechamiento solicitado no afec
ta al plan de obras hidráulicas apro
bado con carácter provisional por Real- 
decreto de 29 de Abril de 1902: 

Resultando que la Jefatura de Obras 
Públicas informa favorablomenfe la  
petición, con sujeción a las eondicio* 
nes que establece:

Resultando que con el anterior in
formo se muestran de acuerdo e l Con
sejo de Agricultura, Comisión provin
cial y Gobierno civil: , 2^

Considerando que con las condicio
nes propuestas por ía Jefatura de 
Obras Públicas se dejan a salvo los de
rechos de los opositores,

S. M. el Rey que (q. D. g.) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado, con su-, 
jeción a las condiciones siguientes:

Las obras se ejecutarán coU 
arreglo al proyecto que sirve de basé 
a la concesión, presentado por el peti
cionario, autorizado én 10 de Agosto 
de 1917 por el Ingeniero de Caminos 
p . Nicolás García Ruiz, en forma que 
sea posible la utilización para el fin 
señalado, del volumen máximo de 2.5011 
litros de agua por segundo de tiempo 
del río Grande o de Durcal, que por 
esta concesión se otorga.

2.*' Se respetará el derecho que ten
gan a regar los vecinos de Restaba!; 
que actualmente derivan la» aguas del 
río Grande^ poco aguas abajo de la  pre
sa en proyecto, en volumen que habrá 
de deterrninarse según dispone el ar
tículo 152, de la vigente ley de Aguas; 
si en época de estiaje en que quedé en 
seco el río Saleros, que unido a) Gran
de en donde se otorga la concesión, to
man-después el nombre de Izbor, re
clamasen aquéllos insuficiencia dé 
aquéllas aOTas aí derivarse por la pre
s ó l a  totalidad de las que discurren 
por el Grande, ouedando entonces obli
gado el concesionario a dejar verter 
por la presa o por punto conveniente 
del canal de derivación que fije ja 
Administración, el volumen necesario 
para ello. ‘ .

3.”̂ El caudal íntegro de las agiiaa 
derivadas Sé devolverá al río, sin que 
hayan adqu iri do propi edades nocí vas a 
la salud pública ni a la vegetación.

4 / Las obras sé emnezarán dentro 
del año, a p.artir de la fecha en que so 
otorgué la concesión, y quedarán . ter
minadas en el de tres años, a partir 
de la misma fecha.

5.® Las obras se ejecutarán bajo; la 
inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia de GroT-inda, y 
cuando se terminen se practicará tin 
detenido recbncirniento de las mismas; 
y si se hallasen en debidas condición?» 
y cón arreglo a las prescripciones im 
puestas, piidiendo aprovechar la tota
lidad del agua concedida, se levantará

correspondiente acta por triplicado, , 
uno de cuyos ejemolarés se remitirá, a 
la Superioridad, otro se entregará al 

^concesionario, y el tercero s.̂  archive- 
rá  en la Jefattira de Obras Públicas dé y 
la provincia, no pudiendo poner en ex
plotación el aprovechamiento ínterin 
no recaiga sobre la misma la aproba
ción corespondieií te.- ’

6.® Las obraS/del cruce de la pa- 
rretera de Talara a Almuñezar, se eje
cutarán de modo que no se interrumpa 
el.tránsito por la misma, debiendo pre
ceder a ellas el replanteo de las mi»** 
mas que presenciará el Ingeniero en
cargado de la Inspección. . ' ^

7.Í® Los írastos de rénlantéo, insp^-^ 
ción V reconof'imirnto final de les ubras 
serán de cuenta del yoncesionário, éon 
arreglo a la Instrucción vigente en di-; 
chas fechas. ^ ,•

8.® El concesionario auodsa obligá-v, 
do a cumplir lo que órdepa Real de- , 
creto de 8 de Julio del njismo.afío ré- ' 
ferenté ^  CK>ntráto del trábajó y
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disposiciones relativas a "acoidentes del 
mismo.
" 9 .* Cumplirá también la ley de Pro-

-tección a la industria nacional de 14 
de Febrero de 1907 y su Reglamento 
de 23 de Febrero y 24 de Julio de 1908;
12 de Marxo de 1909 y 22 de Junio 
rie 1910.
’ 10. Esta concesión se entiende he- 
rha salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando sujeta 
a, lo que dispone la ley de Aguas y de
m ás disposiciones sobre la: nía tena v i
gentes, o que se dicten en lo sucesivo.

11. El mcumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
oondicioiies anteriores lleva consigo la ; 
caducidad de la concesión, sin derecho 
a indemiiisación algaina.,

Y habiendo áceptado el peticionario 
las condicion.es anteriores, y presen- 

dado póliza do 100 pesetas, (que queda 
inutilizada en el expediente), según 
dispone da ley del Timbre, lo comunico | todo moi 
a V. S. de orden del señor Ministro I yantadas
para su, conocimiento, el de los intere
sados, y demás efectos, co-n publica
ción en el Boletín Oficial de esa pro
vincia, Dios guarde a V, S, muchos 
años, Madrid, 7 de Agosto de 1919,— 
El Director general, P. O., Oelabert,
Señor Gobernador civil de Granada,

k  ley, al que prestará este aprove- 
oiiamiento. , , ■

‘3.“ La caronacióh dé la presa se 
referirá a un puiito fijo e invaria
ble de la margen del río; fuera del 
alcance de las máximas avqnidas de 
ésLe, a fin de q u e  en toda época pué- 
da comprobarse; lÂ  altura^ ae aquéda, 

4,*̂  El canal de ' conducción a la 
casa de máquinas so hará impermea
ble en toda; su iongitud, meaiante la 
ejecución de .revestimientos Tn los 
plintos en que seán necesários,

ó.“ Para evitár alteraciones de! 
régimen del río, .se sujetará él con
cesionario a cumplid lo sigu iente:

a) Durante da construcción de das 
obras deberá dar paso ai caudal d>el 
rio por las compuertas de fondo pro
yectadas en la pĴ 'Bsa,

b) Estando ya el salto en explota
ción y mientras el agua no vierta por 
la coronación cié la pre.sa  ̂ deberán en 
iodo momento estar completa mente le

las compuertas de toma, y

Examinadlo él  . expediente incoado ' 
por D. Angel Nicoiau, a . quien des
pués ha sustituido- la Sociedtad Hi
droeléctrica do Villahermosa, solici
tando autorización para ampliar un 
api\)vechamiento do agua del río Mi
jares, en términó de Toga:

Resultando qüe el expediente se ha 
tramitado con arreglo a la Instruc
ción vigente., ^sin que se hayan pre- 
fientado recíamacioiies en el período 
de información pública, y siendo fa- 
Vívráibles a la concesión los informes . 
oficiales,

S, M. el Rey (q, D. g), conformán- 
dóse con lo propuesiq poE Ik' Difeb^ 
ciÓR General de Obras Públicas, de 
acuerdo con el informe del Gonséjo, y  
estando cumplido el requisito que d i- 

, cho Consejo estimó necesario de fijar 
la cota de k  coronación de la presa 
referida a un punto invariable .del te
rreno, ha tenido a bien otorgar la 
concesión solicitada, con ameglo a las 
condiciones siguientes:

1.* La concesión se refiere a un 
caudal máximo de 7,000 litros por 
síegurido, utilizados en un salto de 
20,75 metros de altura útil, que es la 
que se puede obtener en el tramo de

caso de que por cualquier causa haya 
que cerrarlas, deberán abrirse las de 
iOLidü de la presa,

c) TamiDoco podrán tenerse cerra
das a un tiempo la conducción forza
da de las turbinas y las compuertas 
de desagüe del fondo de depósito re
gulador, debiendo entre una y otras 
dar salida en todo momento ai cau
dal que llegue a dicho depósito.

d)

época, todas las sei^idumbres dé 
y riego que puedan interbepiápsé wfli' 
las obras del aprovecháinien|,o.

8.® Guando por denuncia u qbsei^^¿/ 
vación de alteraciones inexpricablg% 
en el régimen del rió se adiquierai^  
convencimiento de qué por el ooncé-' 
sionario se falta al cumpMmiento 
i o estipulado en la cláusula' 5,“, 
regante:^ de La Plana tendrán la 
cuitad de proponer y el Ingenieró 
fe de Obras Públicas, de la. provinciéi 
la de nombrar un vígilanté encarga—, 
do de, inspeccionar la maniobra de k » . 
compuertas del sal.to, evitando qué. 
aquélla sea. abusiva; el jornal de 
chó vigilante será pagado por él óoii-’,, 
cesionario, que no podrá reclapai*’ 
aquel nombramiento, y todo .éllp; 
perjuiclo de 'exigirle la responsabl-.J 
lidad en que hubiera podido incurrlf' 
por dicho Incuniiplimiento; oi vigir.^ 
lante cesará cuando el Ingeniero con- ; 
sidero que. no son ne.ces:arlos'sus s*er- . r

VÍCÍ0.S, ' , .. ■ M-
9.“ Las obras deberán empezar €®.‘. 

el plazo de un año y terminarse en e l  
de cuatro años; ambos plazos se oon- - 
tarán a partir de la fecha de lá pu
blicación de la concesión en la GacettAv 
DE M a d r i d ;  el concesionario deberér 
avisar a la Jefatura dé Obras Públka» 
de la provincia,' cón quince días por l0  
menos de anticipación, la fecha ea  
que se propone comenzar .las obran,

Para llenar el embalse, no se Pxi qe que por aquélla pueda ser hé-»
cerrarán las compuertas dié la presa 
más que lo necesario para retener sqlo 
k  quinta parte del-caudal que por él 
río discurra; para vaciar el embalse, 
si hay necesidad de hacerlo, se avir 
sará previamente a los regantes de 
aguas abajo para que indiquen la ho
ra más a propósito para hevar a ca
bo dicha operación, y not.podrá darse 
salida más que, a una quinta parte más 
del caudal del río. .

d.  ̂ La dotación correspondiente a 
la acequia de la Muertica*, poará lle
varse p§v el canal del salto hasta fren
te al puente dé Toga, en cuyo puntó 
se coloca.rá uh móduío por el que pase 
aquella dotación a la acequia actual; 
la toma para la ‘‘acequia madre;’ se 
hará, a voluntad del concesionario, en 
la presa, con un módulo independien
te do las compuertas de tonú(f\ de 
aquélla, o estableciendo una deriva
ción en el canal del salto y atrávesan- 
do el río en acueducto; serán de cuen
ta del coniCesioHario las ohi'as dé con
ducción de dichas dotaciones hasta lle
varlas a discurrir por las actuales ace
quias en las mismas condiciones en 
que ahora discurren; la fijación de

oha la confrontación deí replahtéo 0®
lEs mismas, del que se levantará acia- 
detallada, en la que se expresará (pj0; 
el tramo del río que se utiliza para ii|'ó 
aprovechamíehto es, en eíectop el 
se deline en  el proyecto. ó

10, El Ingeniero Jefe de Obras Pú- 
biicas de la provincia o Ingeniero t o -  ’ 
balterno en quien delegue, será el en - ' 
cojrgado de la inspección de les obra» ' 
diirante su construcción, de la recep̂ -é ; 
oión d’0 las mismas y de la inspección' . 
en la explotación del salto, y couvd* 
consecuencia de e llo , podrá dieflásr' 
cuiscitas disiposiciones considere cónvé-\'; 
nientes para la buena cohsiruíAión j t  
conservación de las obras, para garáii-, | 
tir los intereses generales, y partiou- ,* 
lares y, en especial, para que. np 
pierdia cantidad alguna de aguaj w -  4 
y ás di imposiciones ' serán cumpli das por ’ * 
el concesionario sin perjuicio de po- ‘ 
der alzarse de ellas DireooióÍQ
General de Gbrm PiMd-íóás; lo misrbo ' 
que se há dicho para iS: confrontación^ , 
del replanteo, al hacer la recepción (te 
las obras se levantará acia detallada ..

los correspoiidienfes caudales se hará | expresando los resultados del recono-
río que se define en el proyecto pre- í antes del comienza de las obras del f cimiento previo que de las obras ha 
sentado. i  aprovechamiento por la '

2.** No podrá en ningún caso el 
concesionario entablar reclamación'al
guna, parque el caudal que el río He- I

Jefatura de 
la División Hidráulica del Júcar, 
oyendo á los usuarios dé los mismos 
y a los regantes de La Plana; quedan-

ve sea inferior ai solicitado, ni por- I obligado el concesionario a presen- 
c(ue dicho caudal se merme o dism i- r examen y aprobación de aqué-
nuya por baip de la cifra de los 7.009 
htrovs que se cnnceden, por elj cierre 
de las compuertas die los pantanos 
comprendidos en el plan provisional 
de námdes de riego (y pantanos com
prendidos-en el plan provisional de 
cápales ck riego), y pantanos que 
aguas arriba puedan construirse o del 
09 la Maimom, príoyeetado para m e- 
ipra de .los, riegos de la Plana y a fa
vor dél. cuai. existe una concesión otor - 
gada por Real orden de .15 de Junio 
de 1 pi 0  ̂ pantanos todos. que han de 
pi>óstar uñ s.ér\dcio proférenle, segÚD

I Ha los módulos capaces para dichos 
caudales.

Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto suscrito por el In
geniero E), Félix de los Ríos, en 25 do 
Ágocto de 1914, en todo aquello-que 
no se oponga a lo dispuegtb en las, 
condiciones.

¿i coTicesionarjo ejecutará por 
' su cuenta todas las obras- necesarias 

para restablecer , con iguales condi-  
cicures, cuando menos,.que las que re
únen en ■1 a ac tú ai i dad, y sin . i ,n t orrum - 
pir su servicio o disfrúte en ninguna

I de hacerse y si reúnen las debida»  
condiciones para su explotación, 
que firmarán con la de confrontaeióiJÍ ' 
del réplanteo d'el Ingeniero Jefe, o In^ j. 
geni ero subalterno en quien delégu€;y... 
el concesionario. , r ú .G

11, Todos los gastíis que original ;ú 
la modulación de los aprovechamieni^ e» 
tos que deben respetarse, la confrcm-  ̂ .y 
tación del replanteo y la inspecció»^ 
de las obras en su construcción y(eh' y 
su explotación, serán de . cuenta , 
concesionario.

12, La fianza qué éste dqberá d » -/  
positar antes de con>enzar las obra»^. ,• 
como garantía del cumplimiento d» .. 
estas wndiciQRés y* para responder i de;; 
les perjuicios que pueda ocasionar te



5^4 12 Agosto 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 224
ajecución de la« obraa en la parte que 
afecta al dominio público, será el i  
por 100 del presupuesto de las obras 
qué hayan de ocupar terrenos de d i- 
dtM dominio; la devolución de esa 
ñáoza ai hará con los
aéquisitos que las disposiciones v i
gentes marcan para el caso.

. 13. El coricesibiiario quedá obli- 
ea la ejecución de las obras a 

^siionplir lo dispuesto en la vigente ley 
de Protección a la industria nacional 
f  asimismo la» disposiciones relati
vas al contrato de trabajo con los 
obreros y  accidenten 

ÍL  La falta de cumplimiento de 
^^fidquiera de las cláusulas estipula- 
dífis será motivo bastante para incoar

el expediente de caducidad de la con
cesión, prooediéndose con arreglo a las 
d i^ s ic io o e a  vigentes y  conforme á lo
establecido para ios casos de esta na
turaleza.

15. Para la imposición de la ser
vidumbre de acueducto que se soli
cita también por ei péticionario, se  
tramitará el oportuno expedieríte, ate
niéndose a lo prevenido por la vigen
te ley  de Aguas.

16. Con arreglo a las prescripcio
nes del artículo 220 de esta ley, la 
concesión se entiende hecha a perpe
tuidad; se otorga sin perjuicio de ter
cero y salvo el derecho de propiedad.

17. El concesionario disfrutará de 
todos lo» derechos y privilegios de

clarados por la legislación vigente p a n  
•esta clase de obras, quiedándo a au vex 
sujeto a todas las obligaciones que la 
misma estáblece.

Y habiéndose aceptado las condi
ciones aiiieriores por los concesiona
rios, y presentado póliza de IQO pese
tas (que queda inutilizada en el ex
pediente), según dispone la ley deb 
Timbre, Ío comunico a V. E. de orden 
d er  señor Ministro para súf conóci- 
miento, él de los  ̂ interesados y demá» 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial dé la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos añoa  ̂
Madrid, 8 Agosto 1919.—Él Director 
general, P. O., Gelabert,

\ Señor Gobernador civil de Caslellócu

“Gráfica 6. Tetéfoiio >V-V í


